
Guayaquil, 13 de marzo de 2014 

Ingeniero 

Fredy Leonardo Ochoa Heredia 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía DIVE IN 
ECUADOR S.A. DINECYGAL, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Javier Torres Carrillo, el 14 de enero de 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 7 de marzo de 2014. 

Muy Atentamente, 

    

  

"Segretario Ad-hoc     
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DIVE IN 
ECUADOR S.A. DINECYGAL, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 13 de marzo de 2014 

“Fre eonar oa Heredia 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42,492 

FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIVE TN 
ECUADOR S.A. DINECYGAL, a favor de FREDY LEONARDO 
OCHOA HEREDIA, de fojas 35.695 a 35.697, Registro de 
Nombramientos número 11.513. 

ORDEN: 42492 
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MO pos 
Ab. Patricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 04 de seprembre de 2014 
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